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ACTA No. 23-2019 

En la Ciudad de Guatemala, el día martes diecinueve de noviembre del año dos mil 

diecinueve, siendo las once horas en punto, constituidos en el salón de sesiones de la 

Bancada Compromiso Renovación y Orden -CREO- del Congreso de la República de 

Guatemala, ubicado en la novena calle ocho guion cincuenta y cuatro de la zona uno de 

dicha Ciudad, con la presencia de los señores Diputados miembros de la Comisión de 

Pueblos Indígenas: Mario Velásquez Pérez, Leocadio Juracán Salomé, Carlos 

Enrique Chavarría Pérez, Eduardo Cruz Gómez Raymundo y los Diputados: Carlos 

Rafael Fión Morales no se encuentra presente PERO PRESENTÓ EXCUSA, Juan 

Carlos Salanic García, no se encuentra presente PERO PRESENTÓ EXCUSA, 

Amílcar de Jesús Pop Ac no se encuentra presente PERO PRESENTÓ EXCUSA, y 

Héctor Melvyn Caná Rivera, no se encuentra presente pero PRESENTÓ EXCUSA. 

PRIMERO: El señor Presidente de la Comisión de Pueblos Indígenas Diputado Mario 

Velásquez Pérez, procedió a verificar el quórum, como lo establece el artículo treinta y 

seis (36) del decreto sesenta y tres guion noventa y cuatro (63-94) de la Ley Orgánica 

del Organismo Legislativo, siendo este el procedente para dar inicio a la sesión. 

SEGUNDO: El señor Presidente de la Comisión de Pueblos Indígenas Diputado Mario 

Velásquez Pérez, da la cordial bienvenida a los señores Diputados que se encuentran 

en esta reunión. TERCERO: El Diputado Mario Velásquez Pérez, propone al Diputado 

Carlos Enrique Chavarría Pérez, como secretario accidental de la Comisión , ya que el 

Secretario de la Comisión de Pueblos Indígenas Diputado Héctor Melvyn Caná Rivera , 

no se encuentra presente, lo cual quedó aprobado por unanimidad. CUARTO: El 

Diputado Mario Velásquez somete a votación la agenda para la sesión de hoy, la cual 

queda aprobada por los diputados presentes de la siguiente manera: 1.- Bienvenida . 
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2.- Verificación de Quórum. 3. Discusión de la Iniciativa de Ley Numero 5546 que 

dispone aprobar la ley del Día del Pueblo Xinka. 4. Puntos Varios, y 5.- Cierre de la 

sesión . QUINTO: El Licenciado Alfonso Cabrera, entrega a cada diputado un análisis 

de la Iniciativa de ley 5546, hecho en forma conjunta con el licenciado Gabriel Orellana, 

reconocido abogado constitucionalista, en el cual explica detalladamente su punto de 

vista, analizando cada uno de los artículos de dicha iniciativa de ley. SEXTO: La 

Licenciada María José Bautista Asesora de la Comisión de Pueblos Indígenas, hace 

una presentación paso a paso de la Iniciativa de ley en mención. Expone a los señores 

Diputados que durante la mesa técnica llevada a cabo, la discusión provocó que se 

hiciera un cambio de nombre en la Iniciativa, ya que entre todos los participantes de la 

Mesa Técnica se llegó a la conclusión que hacer una ley solamente para nombrar un día 

alusivo al Pueblo Xinka no tendría un objetivo de fondo y por lo tanto , se propone el 

siguiente nombre: "Ley Marco de la Dignificación del Pueblo Xinka", el cual queda 

aprobado por la totalidad de los diputados presentes. En seguida la Licenciada María 

José Bautista informa a los señores diputados que se agregó un nuevo considerando 

específico relacionado al tema de la iniciativa de ley número 5546. Dentro de las 

modificaciones efectuadas en la Mesa Técnica se sugiere que en lugar de la fecha del 

21 de diciembre de cada año, se declare el 5 de mayo de cada año como el "Día de la 

dignificación del Pueblo Xinka", por lo que la Licencianda María José Bautista pregunta 

a los diputados si aprueban dicho cambio ; siendo afirmativa la respuesta. SEPTIMO: El 

Licenciado Alfonso Cabrera Asesor específico de la Comisión pidió la palabra y expuso 

que hay varias observaciones realizadas por el Doctor Gabriel Orellana en cuanto a 

conflictos de índole constitucional en algunos de los artículos, y que sería adecuado 
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tratar de darle forma a la redacción para que se eviten interpretaciones contrarias en el 

momento de la discusión en el pleno. El Licenciado José Chic , Asesor del Diputado 

Leocadio Juracán pidió la palabra y expresó que él considera que no hay 

inconstitucionalidades como tales, sino que hay diferentes interpretaciones, por lo que 

es su opinión se pueden hacer las correcciones correspondientes a los comentarios del 

Dr. Gabriel Orellana y el Licenciado Alfonso Cabrera y darle forma para impulsar la 

Iniciativa. OCTAVO: El diputado Eduardo Cruz Gómez Raymundo opina que la 

Comisión de Pueblos Indígenas proponga la Iniciativa de Ley en cuestión con las 

correcciones pertinentes y de esta manera se dictamine favorable con modificaciones 

antes del término del período legislativo, como un compromiso de esta Comisión con el 

Pueblo Xinka. El Diputado Leocadio Juracán está completamente de acuerdo con esta 

postura, al igual que el resto de los diputados presentes y acuerdan que los Asesores se 

reúnan para hacer estas correcciones y se presente el informe de Dictamen en Sesión 

extraordinaria; la cual queda programada para el día 27 de noviembre del año en curso 

a las 12.00 horas en el Restaurante el Adobe para la firma del Dictamen respectivo. 

NOVENO: No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente, 

siendo las doce horas en punto, en el mismo lugar y fecha de su inicio, la que consta 

en cuatro hojas de papel membretado del Congreso de la República de Guatemala. 

Leído lo escrito a los comparecientes, lo aceptamos, ratificamos y firmamos los 

Diputados integrantes de Comisión de Pueblos Indígenas que estuvimos presentes. 

Mario Velásquez Pérez Presidente, Leocadio Juracán Salomé Vicepresidente, 

Carlos Enrique Chavarría Pérez García Secretario Accidental y Eduardo Cruz 

Gómez Raymundo Integrante, de la Comisión de Pueblos Indígenas . 
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LISTADO DE ASISTENCIA DE LA REUNION DE LA 
COMISION DE PUEBLOS INDIGENAS CELEBRADA EL 

19/11/2019 A LAS 11 :00 AM: 

1. MARIO VELÁSQUEZ PÉREZ (PRESIDENTE) 

3. HECTOR MELVYN CANÁ RIVERA (SECRETARIO) 

4. CARLOS RAFAEL FIÓN MORALES 

5. CARLOS ENRIQUE CHAVARRÍA PÉREZ 

6. JUAN CARLOS SALANIC GARCÍA 

7. EDUARDO CRUZ GOMEZ RAYMUNDO 

8. AMILCAR DE JESUS POP AC 


